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ECSB 
PUNTOS DE SÜSCRICIOri 

•Cartagena; Liberato Montells y Irarcia, Aíayor 24, ila-

ri'l y L'rovinoias, corresponsales de la casa cíe Saavodra. 

Q E O U I M D A E R O O A . 

PREnOSDESüSCRIClON. 

En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24. Fuera da 
ella, trimestre 80. 

Sábado 20 de Octubre. 

La academia ffuncesí quu bajo la 
dirección dol en tendido profesor Mr. 
Benumour se ha ubieito al público 
en la Plaza de Verduras, número 8 
priticipai, admite toda clase dealum-
"os á precios sumamente rtí-..ucidos, 
y convencionales. 

Los alumnos con que ya cuenta 
aquella academia y ios especiales 
Cúaoclaá ntos del proftíser nos ha
cen augurarle un buen éxito. 

•;. Damos" las gracias á i-uesti o cole-
-r-ga El Diario de Avisos pw las ÍVa-

Ses que dedic* á nuestro articulo 
Sobre zonas militares en otro que 
publica en su número de hoy sobre 
1» núsrna cuestiün y que hemos olio 
«plaudir muy m-írecidainente. 
. Y ya qua del Diario nos ooupa-

I «nos, cúmplenos advertirle que en 
UijoUe ios últimos números de EL 
Eco publicamos una errata que pu-
<liera afectarle y que lo rogamos per-
•̂ one á nuestros cajistas, in gracia 
**6 la amistad que nos profesa. 

^ » i . — 

Fuerzas de la Guardia Municipal 
•̂ Q̂ detenido y puesto a dispobicion 
^^ la auloriiladde m.irina un mari-
•'ero desertor de la fragata de guerra 
^o.gunto. 

'% Esta noclie y mañam noche ha-
''̂ '4 bailes en los salones de la socie-
"•*d Amistad situada en la calle de 
Cizaña. _ 

La Guiriiia Municipal hadelenido 
^^ la pasada noche á seis individuos 
P'*'" hall irse indocumenta.los y va-
B'iudo por la ciudad. 

. ^ 
Estamañunaha fondeado en nues-

'1̂ 0 puerto procedente del de Marse-
''"> *1 vapor correo francés Ajaccio, 
lue Saldrá á las nueve de esta noche 
Para Oran. 

Por el Ministerio de Marina se han 
^Pedido las siguientes disposicio 

*»es 

Una Real orden de ocho del actual 
contiriendo el manilo del Cañonero 
Salamandra al Teniente de Navio 
de prim ra D. Francisco Uamos Iz
quierdo, eu relevo del de la misma 
clase, que lo desempeña, D. Federi
co Estran. 

Otra del día once nombrando pa
ra eventualidades en el Departanieu* 
to de Cádiz ul Capitán de Navio O. 
Juan Flores y Piitchet. 

Otra del mismo üia disponiendo 
que el tercer Contramaestre de la 
Armada Fra'icisco üarcia Pita, pase 
como ha solicitado á continuar sus 
servicios en el Departamento de Fer
rol siendo de su cue ila los gastos de 
viage. 

Otra del dia doce nombrando en 
comisión por un año segundo Co
nmudante de U Provincia maiitiiua 
de Gijon el T«nient« de Navio de p'rT-
nieía cluse, D. Faustino Alvargonza-
lez, que desempeña la segunda Co
mandancia del Vapor cBlasco de Ga-
ray». 

Otra del referido dia destinando 
para segundo Comandante del Vapor 
«Blasco de Garay » al Teniente de Na
vio de primera clase D. Manuel Eli-
zalde y Paul. 

Otra del dia quince disponiendo 
permuten en sus respectivos desti
nos de Ayudantes délos Distritos de 
Garrucha y Mazarron, el Piloto D. 
Romualdo Sánchez yAlbaladejo y el 
Teniente de Navio graduado D. Pa
blo Mulet y Mateos. 

Otra de la mencionada fecha dis
poniendo quede, sin efecto el nom
bramiento de Comandante de Mari
na de Palarnós hecho á favor del Te
niente de Navio de primera clase D. 
José Herníindezy García de Quesada, 
el cual continuará desempeñande el 
Distrito de Manou. 

Zonas militares. 
Acostumbrados á tratar todas las 

cuestiones con arreglo á nuestro po
bre ciiterio no hemos admitido nun
ca presión de nadie, ni las censuras 
nos han intimidado. Hemos tratado 
de ajustar nuestra conducta á la ra
zón y ala justicia, no personalizando 
los ataques; aun cuando esto pudiera 
valemos el popular aplauso. 

Decimos esto por lo que se ha di
cho con referencia á los artículos que 
venimos publicando bajo el epigrafe 
Zonas militares, artículos que la
mentamos no hayan sido del agrado 

de todos, porque para todos escii-
bimobj sin tmb.irgo eu esta, como 
cD otras muchas cuestiones, nos he-
mus señalado una linea de coniucia 
que es la que seguiremos y qu4 pue
de resumirí-e en las siguientes frast;s. 
Defensa de los intereses de Cartage
na. Ajustados á esa conducta y cum
pliendo loque ofticemos, continua
mos hoy la sección, de zonas mili
tares, sí bien con el sentiniiento de 
no poder comunicar a nuestros lec
tores ninguna noticia favorable ala 
terminación del conflicto que exis-
tt, entre el Ayuntamiento y el go
bierno militar de esta ciudad. 

tjl consejo de Ministros que cono
ce ya eu el asunto, no haresuelto to
davía el caso, aunque se esperafun-
dadamente por las noticias que se 
reciben do Madrid, que el Gobierno 
atendt&ndo las justisínas quejas de 
nuestro Ayuntamiento, sostendrá á 
este BQ sus derecho», dándole el pre8< 
tigio y la autoridad que violenta
mente trató de arrebatarle el ramo 
de guerra. 

Y tengase presento que al decir el 
ramo de guerra incluimos en él á los 
Ingenieros militaros, cuya ilustra
ción no poneiíios siquiera en duda, 
pero que han sido hasta ahora intran 
sígentes de todo punto en lo que 
no tenemos inconveniente en llamar 
cumplimiento de su deberes. 

En apoyo de esta verdad pudiéra
mos esponer crecido número de he
chos y disposicion-s que quizá se m 
lógiea consecuencia de la ley, p^̂ ro 
que además de causar notables per
juicios vienen á ridiculizar por com
pletó la misma ley que se trata de 
cumplir. 

Recientemente se ha concedido 
autotizacion por el ramo de gurrra 
pura la construcción de un muelle 
en la vecina playa de Portraan y en 
ios informes del cuerpo de Ingenie
ros se previene que los muelles han 
do construirse con hornillos á fin de 
poder volarlos en el caso da que una 
escuadra enemiga tratase de hacer 
desembarcos por aquel punto. 

En primer lugar, y ya hemos di-
i5ho que reconocemos suma ilustra
ción en todos los individuos de aquel 
cuerpo,no se ha tenido en cuenta que 
Portman es un caserío que tiene di< 
ücilisimos medios de comunicar por 
tierra con esta plaza y absolutamen
te ningunos para el paso de los uten
silios, armamentos y efectos de 

guerra que habia de llevar consigo 
un ejército de desembarco; en se
gundo término que cualquier cono
cedor de nuestra costa sabe que en 
toda ella pueden hacerse cesem-
barcos cómodamente y siu necesi
dad dé muelles; y por ultimo que 
una escuadra por mala y pequeña 
que fuese y para el caso de un de
sembarco, tendrii»ánú dut4ar ele
mentos con quo construir provisio
nalmente un muelle. 

Lt magnifica fábrica de fundición 
y laminación de cobres, situada en 
la primera ó segunda zona militar, 
que costará á sus dueños algunos 
millones de reales, fué mandada de
moler por los indicados ingenieros 
militares, sin otra razón que la de 
tener dos ó tres centímetros más de 
espesor los muros que sostienen tódó 
el edificio. Y al citar este hecho no 
queremos suponer que semejante 
disposición e-tuviese contra la ley, 
pero es ridiculay causó los naturales 
perjuicios, pue« si la fábrica no se 
demolió, fué preciso para ello acudir 
al Gobierno y que este lo mandara 
terminantemente. 

Otro hecho y terminamos por 
hoy: A un propietario en el mismo 
barrio de Santa Lucia, le fu4 susp en-
dida de orden de los Ingenieros mi
litares, la obra de enlucido de habi
taciones interiores en una casa s i 
tuada dentro do la primera zona 
por que no la hacia con permiso d^i 
ramo do guerra. 

¿No rs esto ridículo en sumo gra
do? ¿No es risible esa ilisposicion? 
¿Podía afectar allí algo a las fortifi
caciones de la plaza, el enlucido de 
habitaciones interiores. 

Por esto digimos en un principio 
y repetimos ahora, que es intransi
gente la conducta que viene obser
vando el cuerpo do Ingenieros y es 
natural y lógico que el país que vie
ne sufriéndoos» intransigencia fuera 
de la ciudad, trate por todos los me -
dios de impedirla dentro do tos mu
ros. Y si llegase á aprobarse el pro
yecto deciudadela en el Castillo de 
la Concepción y por consiguiente vi
niesen á establecerse nuevas zonas, 
que comprenderían un gran períme
tro de la ciudad, tendríamos, á con
tinuar el actual sistenja, precisión 
indispensable de solicitar permiso 
al ramo de ingenieros, para mudar 
un mueble de una á otra habitación 
ó para limpiar una pared enne{.>re-
cida por el tiempo. 


